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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Orden de 23 de junio de 2022, por la que se amplía el plazo para la presentación 
de solicitudes de ayudas al amparo de la Orden de 2 de junio de 2022, por 
la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, de medidas de apoyo urgentes para 
proyectos de construcción de nuevas instalaciones de preparación para la 
reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente, 
dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
‒Financiado por la Unión Europea‒ NextGenerationEU (línea 3, sublíneas 3.1, 
3.2 y 3.3), y se efectúa su convocatoria en el año 2022.

La Orden de 2 de junio de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de medidas de 
apoyo urgentes para proyectos de «Construcción de nuevas instalaciones de preparación 
para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente», 
dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), –Financiado por la 
Unión Europea– NextGenerationEU (línea 3, sublíneas 3.1, 3.2 y 3.3), y se efectúa su 
convocatoria en el año 2022, asignado en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para la medida de código C12.I3, denominada Plan de Apoyo a la aplicación de 
la normativa de residuos y al fomento de la economía circular, establece en el artículo 2.6 
que «las solicitudes se presentarán a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a partir de las 00:00 horas; 
el plazo concluirá el día 30 de junio de 2022, a las 14:00 horas». La citada orden fue 
publicada en el BOJA núm. 112, de fecha 14 de junio de 2022.

Asimismo, en su artículo 2.7 se establece que las solicitudes se presentarán, 
de conformidad con el modelo establecido en el Anexo II de esta orden, de forma 
exclusivamente electrónica a través del siguiente enlace del Canal de Administración 
Electrónica de la página web de la Junta de Andalucía:
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae

De conformidad con el artículo 32.1 y 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, «la 
Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de 
los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados. Tanto la 
petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, 
en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido». Los acuerdos sobre ampliación de plazos 
o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Las dificultades planteadas durante el proceso de elaboración y publicación de la 
Orden de 2 de junio de 2022, debido a la complejidad de:

- Diversidad de criterios, especificidades, requerimientos y condiciones particulares 
de las distintas entidades beneficiarias a las que va dirigida la orden: los municipios u 
otras entidades locales, tales como mancomunidades, o los consorcios constituidos por 
dichas entidades locales, los Gestores de Residuos al amparo del Reglamento (UE) 
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núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de minimis prorrogado por el Reglamento 
(UE) núm. 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020, y los Gestores de Residuos al 
amparo del Decreto 303/2015, de 21 de julio de 2015.

- La constante publicación de nuevas y distintas normativas, procedimientos y planes 
tanto a nivel estatal como autonómico que afectan directamente la ejecución y el control 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Es igualmente de aplicación el artículo 35.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
cual establece que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos 
de derecho los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de 
plazos y de realización de actuaciones complementarias.

Ante las constantes modificaciones puestas de manifiesto durante los procedimientos 
específicos de la convocatoria, se hace necesaria la ampliación del plazo para la 
presentación de solicitudes.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en base al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
haciendo uso de las competencias atribuidas entendiendo que no se perjudican derechos 
de tercero, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de ayuda previsto en 
la Orden de 2 de junio de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de medidas de 
apoyo urgentes para proyectos de «Construcción de nuevas instalaciones de preparación 
para la reutilización y el reciclado de otros flujos de residuos recogidos separadamente», 
dentro del Plan de Apoyo a la Implementación de la Normativa de Residuos, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), –Financiado por la 
Unión Europea– NextGenerationEU (línea 3, sublíneas 3.1, 3.2 y 3.3), y se efectúa su 
convocatoria en el año 2022, habilitándose los medios de presentación previstos en el 
artículo 2.7 de la citada orden, hasta las 21:00 horas del día 7 de julio de 2022.

Segundo. Acordar la publicación de la presente resolución en el canal de administración 
electrónica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Tercero. Contra la presente orden de ampliación del plazo máximo de presentación 
de solicitudes no cabe la presentación de recurso alguno, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Cuarto. La presente orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2022

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible


